














 5 

 
OBSERVACIONES 
 Es importante que el prestador tenga conocimiento de edición de videos y fotografías, para esto ocuparían el 
Adobe Pro y Photoshop 
 

1. La evaluación se realizará en función de los productos entregables que se soliciten 
2. Las cartas de presentación se deberán dirigir a la responsable del Servicio Social, en este periodo 

está a cargo la Lic. María del Carmen de los Reyes, Auxiliar de Investigación. Así mismo ella firmará 
las cartas de aceptación y los documentos de terminación. 
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USO EXCLUSIVO DEL ÓRGANO COLEGIADO 
 

CONSEJO ACADÉMICO
 

 

CONSEJO DIVISIONAL
 

 

 

  
APROBADO

 
 

  
NO APROBADO  

OBSERVACIONES: 
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Este formato debe ir acompañado del oficio de reconocimiento de firmas (Se anexa propuesta). 
En caso de que los espacios sean insuficientes, favor de agregar la información en una hoja anexa. 
Este formato deberá remitirse vía correo electrónico (en Word) acompañado del oficio de reconocimiento de firmas por parte de la instancia receptora de 
prestadores de servicio social. 
Todas las solicitudes serán revisadas por los órganos colegiados correspondientes, y la resolución que emitan, será notificada a la unidad receptora vía correo 
electrónico. 
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